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SECRETARIA DE  EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL

DECRETO  NO.
''Por la cual  se legaliza un nombramiento de Provísionalidad en  Vaca,ic¡a#fi!nifi y sldicftt&isposmiones

0

EL SECRETARIO DE  EDUCACIÓN DE  BOLÍVAR
En uso de sus f`acultades legales y const¡tucionales y en especiaI  las confer¡das en cl   Decreto NoI  26 del  l3  de Enero de 2016

CONSIDERANDO

Que  la  ley  715  de  200l   en  su  artículo  6O.  Numeral:  `-6.2.3.  J4t7w¡,#,'s,rczr,  eJerc,endo  /c7s/c,c2,/,c!des  s€ñc7/czc7os  e#  e/  c,r,¿'cÍ,/o  /Jj  cZe  /a  ¿eJ/  / /J  c7e
1?94.  l?s inst:tu`cione`s  educativa: y e!  personal docente y administrativo de  los planteles educcitivos,  suJetándose a la planta de  cargos -adoptada
d2 conformidad con la presenie ley  Para ello, realizará concursos, ef¡ectuará lós nombramientos del pérsonal requer;do,   (.)

Que  mediante  Decreto   No.  ll  de105  de  febrero  de  2016,  se  realizó  el  retiro  del  scrvicio  activo  de  la  (el)  docente  MARIA  ISABEL  ARCIA
HERRERA,  identificado(a) con  la cedula de c¡udadanía No. 4S.366.lO7, por encontrarse en  SITUACTON DE  TNVALTDEZ ABSOLUTA.

Que  como  consecuencia del  retiro  del  serv¡cio  act¡vo  de  la(cI)  docenie  MARTA  TSABEIJ  ARCIA  HERRERA,  ¡dent,-ficado(a)  con  la  cedula  de
ciudadani'a número  45.366.lO7  por  cncontrarse  en  STTUACION  DE  INVALIDEZ  ABSOLUTA,  se  declaró  la  vacanc,-a  temporal  del  cargo  de
docente  de  aula,  en  la  INSTITUCION  EDUCATIVA  BENJAMIN  HERRERA  SEDE  ANGELA  DORADO  del  munic¡pío  de  ARJONA -
Bolívar y posteriomente se trasladó la plaza a la l.E.T. DE LAS CONCHITAS en el municipío de PINILLOS -Bo1ívar, el cual se hizo necesario
provec`rlo con nombramiento Provisional Temporal para garantíz.ar la normalidad del servicio i`ducatívo.

Que  mediante  Ri`solucion  No.   1874   dc  21   de  ju1ío   de  2016   se   rea1ízó   cl   nombramiento   provisional  temporal   del   señor(a)  MAURICIO

TRESPALACIOS  GUTIERREZ identificado(a)  con  la cedula de ciudadani'a 73.182.260  en  cl  cargo  de Doccnte de Aula, Nivel PRIMARIA.
Arca PRIMARIA en la l.E.T. DE IJ^S CONCIIITAS dcl Muiiicipio de  PINILLOS-Bolirvar cn reemplazo de la t¡tular MARIA ISABEL ARCI^
HERRERA,  ¡dentificada con  la cedula de ciudadanía número 45.366.107.

Que tcniendo  cn  cuenta quc de  la (cl)  señor(a)  MAURICIO  TRESPAIJACIOS  GUTIERREZ  ¡dentíficado(a)  con  la cedula de  ciudadanira No.
73.l82.260 esta nombrado(a) como Provísional  Vacante Temporal,  cn  el  cargo  de  docente de aula Nivel  PRIMARI^  Área PRIM^RIA,  en  la
l.E.T. DE LAS CONCHITAS dcl Munícipio de PINILLOS,  y este(a) ha venido prestando  sus servicios como Docente de Aula continuamente
desdc  su nombramiento  dado  mediante Resolucion No.1874 de  2l  de julio  de 2016  hasta  la fecha,  en  la  vacante  temporal  de  la titular MARIA
ISABEL  ARCIA  HERRERA,   identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  45.366.lO7,   sicndo  procedentc  legalizar  su  nombramicnto  como
Provisional   Vacante Definitiva,  esto con el  objetivo de nomalizar dichas  sítuacíones administratíva en  el  Sístema de lnformación Humano y  de
igual  t`orma  para  garant¡,Jar  la  nomalidad  del  serv¡cio  educat¡vo,  lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  la  doccnte  MARIA  ISABEL  ARCIA
HERRERA,  idcntificado(a)  con  la  cedula  de  ciudadaniJa  No.  4S.366.lO7,  ha  estado  desv¡nculada  de  la  planta  de  personal  de  la  Secretar¡a  de
Educacion  desdc  la expcdic¡on  Decreto   No.1  l  del  O5  de  febrero  de  2016.

Que en vacantes dcfin¡tivas,  el  nombram¡cnto prov¡s¡onal  será hasta cuando  se provea el  cargo  en  Periodo de Prueba o cn  Propiedad,  de acucrdo
con el  listado de elegiblcs producto del concurso.

En mérito de lo cxpuesto.

DECRETA

ARTÍCULO  l :  Legalizar  el  nombramiento  con  carácter  Provisional  en  Vacancia  I)clin¡tíva hasta  cuando  se  provca  el  cargo  en  Periodo  de
Prueba o en Propiedad` de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. al scñor(a) MAURICIO TRESPALACIOS GUTIERREZ
identificado con la cedula de ciudadanía No.  73.l82.260 en el ccmgo Docentc dc Aula` `ivel PRIMARIA, Área PRIMARIA de la l.E.T. DE LAS
CONCHTTAS en  el  mun¡cipio de PINILI,OS -   Bolívar.

ARTÍCULO 2:  El presente Decrc,o rige a partir de la fecha de su expcdición.

ARTÍCULO 3:  Envícse copias del prescnte acto administraLivo a las partes interesadas, Grupo de Planta de Personal9 Nominas y Novedades.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
DadoenTurbaco-Boli'var,alos                             O   3     MAY RmE
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JcÍ`e Oficina Ascsora Jurídica
P  E.  D,rccción  de  Planta
Directora Admí"stratjva de  Plan,a
P U.  Grupo  de  Plamta
Aux,liar Adnimístrativo -Grupo de  Planta
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